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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se INCORPORA al expediente constancia de envío de notificación realizado 

por el demandante a través de la empresa SERVIENTREGA, a los correos de 

GRUPO EMPRESARIAL INSPIRA S.A.S., DAVID ROJAS PUERTA, DIEGO 

ALEJANDRO AGUIRRE ZAPATA Y JORGE MIGUEL ROJAS JARAMILLO, indicados 

en la demanda, notificación que no fue recibida, por cuanto los correos indicados 

son inexistentes; por lo cual, no se cumple con los requisitos del art. 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días, proceda a notificar personalmente a los 

demandados, conforme los lineamientos del Código General del Proceso, a las 

direcciones físicas indicadas en la demanda, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito (art 317 Código General del Proceso). 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
M 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FINAKTIVA S.A.S. 

DEMANDADO GRUPO EMPRESARIAL INSPIRA S.A.S., DAVID 

ROJAS PUERTA, DIEGO ALEJANDRO AGUIRRE 

ZAPATA Y JORGE MIGUEL ROJAS JARAMILLO 

DECISIÓN INCORPORA NOTIFICACIÓN - REQUIERE 
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